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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRRCIÓru Y AL LIC. Iunru .¡Tsus LARA JIMENEZ CoMoTlruLAR DE LA cooRotrr¡eclÓ¡¡ DE LIMPIA Y RECoLECcIóN or RESTDUos sóuoos, n outENES EN Lo sucEstvo sE LESorruovtNARÁ.EL AYUNTAMIENTo"; Y PoR LA orRA PARTE EL (LA) c. FRANCtsco RoDAR vrDAL, A outEN EN Lo sucEstvo sELE DENOMINRRÁ "TLTRRSAJADOR', Y cuANDo sE LES REFTERA Én su cor.l¡uNTo sE LES DENoMtNen¡ covo tÁs pnnrrs,;
CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

ouE DE CONFORI/IDAD coN e L RRrCIulo 1 15 DE LA coNsTtructó¡t polilcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos,
64 Y 65 DE LA coNsTtructÓN polirlce DEL ESTADo LTBRE y soBERANo DE TABASCo , 1,2,3y 4 DE LA LEy oReÁNlca
DE Los MuNlclPlos DEL ESTADO DE TABASCo, EL MuNrcrpro ES LA BASE DE l¡ olvrsróru rennrronlniv-ói Lt
oReeNtzaclÓN porÍrlce DEL ESTADo, coN PERSoNALTDAD ¡uníotca, pATRtr/oNto y LTBERTAD pARA ADMtNTsTRAR su
HACIENDA pÚaucn; TENIENDO DENTRo DE sus FUNCToNES pRrrüoRDTALES EL GoBTERNo oevocnnlco DE LA
COMUNIDAD PARA LA pnouoclÓn DEL DESARRoLLo Y PARA LA pRgsrlclóru DE Los srnvlcros púaucos.
ouE LA PRESIDENTA MUNICIPAL rs rl- óRenNo EJECUnvo DEL AyuNTAMlENro, pREvtsro EN Los RRrícuLos o+,rnncc¡Óru ll 65, FRACCIONES I Y xxt, 09 DE LEy oReÁurca DE Los MuNtctpros DEL ESTADS DE TABASC6; y poR Et,esrÁ racurlÁón pnne REALIzAR LAS ACCIoNES NECESARTAS TENDTENTES A LocRAR EL DESARRS¡-¡g ,rpc,rll-t\
MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA OIRECCIÓN OT
ADM|NlsrRAClÓN, pRrvtstA PoR EL eRrÍcuro zs rRncctóru tx DEL oRDENAMIENTo LEGAL ctrADo.
ouE EL RRlicul-o ao rRAcctóN lll DE LA Lrv oReÁNtcA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo DE TABASCo, ESTABLECEouE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN or ADM|NlsrRACtón, rtRvRR coNTRATos pARA LA pnrsrecró¡r or senvrclos
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORTZADOS pARA LA RERLTZ¡CIóN oELoS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESErureclóN DE LA pRESTDENTA túUNlCtpAL, TODA
CLASE DE CoNrRAroS NECESARIOS PARA LA PRESTACIóru or SERVtCtoS, y roDos AoUELLoS NECESARToS pARA LA
CORRECTA ADMlNlsrRACtÓ¡{ oEL AYUNTAMIENTo, DE coNFORMTDAD coN Et RRricul-o 194 FRACCION xxv DEL
REGLAMENTO DE LA ADMlNlsrRACtóN púaLtce DEL MUNtctpto DE cENTRo, TABASCo.
coN FECHA 05 DE ocruBRE ou Rño 2024, a MTRA. voLANDA DEL CARMEN osuNA HUERTA; pRESTDENTA
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCo; Eu rÉnvl¡los DEL RRrÍcuto os rRRccróN xvt DE LA LEy oneÁNlcn DE LoS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, oeste¡ló A LA MTRA. AURA DEL oARMEN rvEDtNA cANo, CoN/o lruLAR DE
Le oIRTccIÓN DE ADMINIsTnecIÓ¡¡; EJERCIENDo LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LoS ARIÍCULoS 86 DE LA LEYoReÁrulce DE Los MuNlclPlos DEL ESTADo DE TABASCo y 194 FRACCTóN xxv DEL REcLAMENT. DE LA
ADMINtsrRAClóN púnuce DEL MUNtctpto DE cENTRo, TABASCo; MtsMAS ouE HASTA LA pRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO. oUE CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL Año 2024, LA PRESTDENTA MUNtctpAL DEL MUNtctpto
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS rÉR¡¡l¡os DE Los eRICuLo os,rnncclÓN xvl, 73 úlrluo pÁRmro, 7b DE LA lEv oReÁNtcA DE Los MUNrctpros DEL ESTADo DE TABASCo, ASicoMo
DEL 28, rRlcctÓN lv DEL REGLAMENTo DE LA ADMtNrsrRACtór! púslrce orr rrruÑióiplo DE cENTRo, TABASC.,orslouÓ AL Llc. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TtruLAR DE LA cooRDrNAClóru oE LrMptA y RECoLECCT.N DE
RESIDUOS sÓt-loos;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECTDAS rru rlRRricuLo2T2DEL REGLAMENTo DE LA
ADM|NlsrRAClÓru púaucl DEL MUNlclPlo DE cENTRo, TABASCo; MtsMAS ouE HASTA LA pRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO,
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN OTI PRESENTE CONTRATO.
oUE PARA LoS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIóN oe SERVtCtoS señnu CoMo SU DoMtCtLto EL UBICADo
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.ouE EL RECURSO coN EL ouE sE cuaruRÁ EL IMPoRTE DE ESTE coNrRATo, srnÁ e ceneo DEL pRESUpuESTo DE
EGRESOS AUTORIZADO PARA ,EL AYUNTAMIENTO,, EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 1210.I, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

vil

II, DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BfuO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I ES UNA PERSONR rÍslcR, coN REGlsrRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES RFc.  EXpEDtDo poR LAs¡cmrnRín DE HACTENDR y cRÉolro púalrco.
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ll. cuENrA coN LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIcARSE EN Los TERMINoS y CoNDtCtoNES MENCtoNADos EN ESTE
INSTRUMENTO JURiDlco, ASf MtsMo, TTENE Los coNoctMrENTos y LA EXpERIENCIA pARA LLEVAR A cABo EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV, PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADo EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

l. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIcÁNDOSE EN LOS TÉRMtNOS y CONDTCTONES SEñALADOS
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL oUE oSTENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II. OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA
CONTRATACIÓN, r¡ecucló¡t v cuvpLlMtENTo DEL pRESENTE ACTo JURíDtco. poR Lo ANTERIoR coN BASE EN LAS
DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMERA. - -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A -EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO PEON, EN
ELILA cooRDlNAClÓN DE LIMPIA Y RECoLECCIóN DE REStDUos sóLtDos DE.EL AyuNTAMtENTo", DESTtNADos A.
FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIóN PúBLICA MUNICIPAL, ASt Co[/o A RENDTR LoS INFoRMES DE rts \ r r
ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVTDOR púBLtCO Oue orsleNe 

- - \\

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE 'EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXIMO SU CAPACIDAD Y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OB.JETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y
FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA. . -EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARÁ A'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo CoNSTITUCIoNAL DE
CENTRO; EN EL DoMlClLlo ESTABLECIDO EN EL NúMERAL l.v DEL PRESENTE INSTRUMENTo, LA CANTTDAD DE $ 4,zgo.Bo
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE
DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CoNTRATo. EN RELACIÓN A LA CANTIDAD
sEÑALADA.EL PRESTADOR DE sERVlclos' DA su coNSENTTMTENTo pARA EFECTuARLE LA RETENCTóN DEL núputsro soBRE
LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA,
Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA O1 DE ENERO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO PODRA
PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIE¡üPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo ENTRE'LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR DoCUMENToS E INFoRMES
A TERCERAS PERSONAS FislcAS o JURÍDICAS coLECTtvAS, stN TENER EL coNSENTtMtENTo pREVto y poR ESCRtro DE .EL
AYUNTAMIENTO'.

sÉPTlMA. ' cuANDo 'EL AYUNTAMIENTo' Lo coNstDERE NECESARTo, poDRÁ REouERIR A.EL pRESTADoR DE sERvtctos,,
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS T/ATERIA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO.

OCTAVA. . -EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, SIN NECESIDAD DE
OCURRIR ANTE LoS TRIBUNALES COMPETENTES O oUE EXISTA RESOLUCIóN DE UNA AUToRtDAD JUDtCtAL o ADMtNtSTRATIVA,
SIMPLEMENTE CoN EL REoUlSlTo DE oUE EL TITULAR DE LA DIRECCIóN DE ADMINISTRACIóN, COtúUNtoUE SU DECISIóN poR
ESCRITO A EL'EL PRESTADOR DE SERVICIoS', CoN CINCo DIAS NATURALES DE ANTtCtpACtóN, poR LoS StcUtENTES MoTtVoS:

cuANDo ocuRRAN RAZONES DE INrERÉs GENERAL; PoR cANCELARSE EL pRocRAMA Eos6- y pRoyECTo 181 ; poR REDUCTRSE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR
Muruo CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES Y PoR ASíCONVENIR A Los TNTERESES DEL "EL AyuNTAMtENTo'.
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ASf MISMO, PODRA DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATo, CUANDo -EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETlclÓN ouE DEBERA DlRlclRLA AL TtruLAR DE LA DIRECCIóN DE ADMtNtsrRACtóN, coN clNco ofas
NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. . -EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoS
TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CoN
EL sÓLo REoulslro DE coMUNlcAR su DECtstóN poR ESCRrro A .EL pRESTADoR DE sERvtctos,, poR Los stcutENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE ouE 'EL PRESTADOR DE SERVlcloS' No EFECTúE o EJECUTE LoS SERVtCtoS EN LA FoRMA, lEMpo y TERMINoS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA COXT¡ITIION EN ESTE
INSTRUMENTO.

DÉclMA' - 'EL AYUNTAMIENTo' No ADoutERE Nt RECoNocE oBLrcACtóN ALGUNA DE cARÁcrER LABoRAL, A FAVoR DE .EL \
PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, LOS ARTíCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIo DEL ESTADo DE TABASCo, PoR Lo oUEcoN FUNDAMENTO EN EL ARrCuLo 3, FRACCIóN xlll DEL MANUAL DE ADMtNtsrRACtóN DE REMUNERACToNES DE Los
SERVIDORES PÚBllcos DEL H. AYUNTAMTENTO coNSTtrucroNAL DEL MUNtctpto DE cENrRo, TABASCo y EL NUMERAL 3.2 DEL
I/ANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA
CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN oUE LAS LEYES Y REGLAMENToS
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MlsMo No EXlsrE DoLo, LESIóN, MALA FE, ERROR, Nt vtcto ALGUNo EN EL coNSENTtMtENTo ouE puEDA tNVAL¡DARLS; poR
LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DÉclMA TERCERA. - Los CoNTRATANTES coNVtENEN EN soMETERSE pARA roDo Lo No ESTTpuLADo EN ESTE coNrRAro, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CMIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, LAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMoSA, CAPITAL DEL ESTADo
DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, A CUALOUIER OTRO FUERO oUE, PoR RAZÓN DE SU DOMICILIO,
PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA.JADoR PoR TIEMPo DETERMINADo Y ENTERADAS ,LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISN/O, -EL AYUNTAMIENTO' Y -EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O1 DE ENERO DEL 2025.

cHAS/26/ 1 605 I /2025
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POR'EL AYUNTAMIENTO"

MTRA. AURA CANO LIC JllvlENEZ
D ADOR

PO RESTADOR DE SERVICIOS'/ "EL TRABAJADOR'

C. FRANCISCO RODAR VIDAL

TESTIGOS

MTRA. EZ MTRA. JAOUE IA LEÓN
SUBDIRECTORA DE HUMANOS JEFA DEL D ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H AYUNTAI/IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN y AL LtC. JUÁN }SUS lAnn
JIMENEZ coMo rlruLAR DE LA COORDINACIóN DE LIMPIA Y RECoLECctóN DE REStDUos sóLtDos, A out-NES EN Lo
sucEslvo sE LES DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTo"; Y PoR LA orRA eARTE EL (LA) c. FRANCtsco R9DAR vtDAL, A outEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOIÚINARA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES''; CELEBRADO EL DÍA O1 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.

I
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